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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 21 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00196-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL 02
Presente. -

Asunto        : Se comunica ampliación del Plan de Monitoreo 138-
Autorreporte de condiciones básicas de II.EE Privadas.

Referencia  :   a) Oficio Múltiple N° 056-2024-MINEDU/VMGI-DRELUGEL.02-
ASGESE-ESIE

     b) Oficio Múltiple N° 124-2024-MINEDU/VMGI-DREL
UGEL.02-ASGESE-ESIE

                          c) Oficio Múltiple N° 00217-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR
OSSE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para recordarles que, mediante

el oficio de la referencia a), se comunicó a sus despachos sobre el inicio del

proceso de Autorreporte de Condiciones Básicas periodo 2024. Asimismo, se

informó que el documento en el cual las IE privadas realizarían el registro del

cumplimiento de las condiciones básicas, sería el instrumento 245, Plan de

Monitoreo 138 “Autorreporte de Condiciones Básicas de IE Privadas 2024",

alojado en la plataforma SIMON, el cual estaría habilitado para las IIEE

privadas desde el 28 de febrero hasta el 08 de mayo de 2024.

Asimismo, mediante el oficio de la referencia b), se reitera cumplir hasta

el 08 de mayo del 2024, con el Autorreporte de Condiciones Básicas de IE

Privadas 2024, alojado en la plataforma SIMON.

En mérito a ello, y con el objetivo de cumplir al 100% la ejecución del

Plan de Monitoreo N° 138, la DIGE del MINEDU, a través del oficio de la

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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referencia c), ha determinado la ampliación de la vigencia de dicho plan hasta

el 31 de julio del presente año.

Por tanto, solicitamos a ustedes, como responsables de las II.EE

privadas, realizar el registro de cumplimiento de las condiciones básicas

mediante el instrumento de autorreporte, el cual estará disponible en la

Plataforma SIMON, el instrumento 245, Plan de Monitoreo 138 “Autorreporte de

Condiciones Básicas de IE Privadas 2024".

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi

especial consideración.

                                                              Atentamente,

(Firmado Digitalmente)
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local
Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°00111-2024, de fecha 12 de enero del 2024.

LJBM/C (e)ESIE
Elaborado por AMFA/SP-ES2024
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